
 
 
 
 
 

TRATAMIENTO DE APELACIONES Y QUEJAS 

Quejas 
Cualquier parte interesada en un proceso de evaluación de la conformidad, ya sea 
clientes actuales, propietarios de los esquemas, órganos reguladores, así como otras 
terceras partes relacionadas (como clientes o grupos de interés) pueden dirigirse a 
ACIE cuando deseen presentar una reclamación o queja respecto de su actividad. 

 

Apelaciones 

Respecto al certificado o dictamen emitido por ACIE, la parte interesada tiene derecho a 
presentar apelaciones tanto sobre la decisión tomada, los registros generados durante 
el proceso o sobre el certificado, declaración o dictamen si no está conforme con la 
resolución del mismo. 

Sistema de Gestión de Quejas y Apelaciones 

Cualquier queja o apelación recibida relativa a alguna de las actividades de evaluación 
de conformidad llevada a cabo por ACIE podrá ser remitida a través del formato que 
ACIE pone a disposición de aquella parte interesada que lo solicite ( calidad@acie.es ). 

A continuación, se seguirá lo establecido en el Procedimiento de Quejas, 
Reclamaciones, Recusaciones y Apelaciones existente en el sistema de gestión de 
modo que los responsables designados en ACIE recabarán la información que resulte 
necesaria para poder llevar a cabo una completa evaluación de la queja o apelación 
recibida. 

Una vez analizada la información, se establecerán las correspondientes conclusiones 
que podrán dar lugar a una aceptación o un rechazo de la queja o apelación que será 
debidamente comunicada por escrito. 

Cuando por la procedencia de la se detecten funcionamientos incorrectos de la entidad, 
se emitirá la correspondiente no conformidad interna, seguirá el proceso establecido en 
el Procedimiento de Gestión de No Conformidades y Mejora Continua. 

Cuando se recibe una apelación, se revisará el expediente a fin de comprobar si el 
certificado, dictamen o declaración emitido y las discrepancias detectadas se ajustan a 
la situación de proyecto o actuación. Si se considera que la toma de decisión no ha sido 
correcta se emitirá la correspondiente no conformidad interna, siguiendo el proceso 
establecido según el Procedimiento de Gestión de No Conformidades y Mejora 
Continua o el Procedimiento de Tratamiento de Hechos Posteriores. 

Las respuestas a la parte interesada, tanto si son de aceptación como si son de rechazo 
recogerán las concusiones del análisis llevado a cabo por ACIE. 

En caso de la Administración competente, la respuesta se efectuará dentro de los 
plazos máximos que aquella haya establecido en cada caso. 
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